ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS A LOS RECIEN NACIDOS.

1.- OBJETO Y FIN DE LA CONVOCATORIA

Se convocan ayudas destinadas a los recién nacidos por las cuantías que se indican a continuación.


Se consideran ayudas a los recién nacidos todas aquellas ayudas destinadas a la crianza y manutención del recién nacido como gastos de alimentación, ropa, accesorios  de baño, de transporte  de bebes, etc... 

2.- CUANTIA DE LAS AYUDAS

El Ayuntamiento otorgarán ayudas por los siguientes importes:

	CURSO
	SUBVENCIÓN EN EUROS

	
	

	1º.- PRIMER HIJO



	300 €

	2º.- SEGUNDO HIJO 


	300 €

	3º.- TERCER HIJO Y SUCESIVOS


	600 €



En caso de partos múltiples se tendrá derecho a las subvenciones arriba establecidas en función  del numero de hijos que nazcan en el parto y de los que se tengan con anterioridad.

3.- BENEFICIARIOS
Tendrán la condición de beneficiarios los padres del recién nacido.

El beneficiario deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con este Ayuntamiento, así como no tener deudas de otra naturaleza con el mismo.
4.-REQUISITOS

Para la concesión de las ayudas serán requisitos indispensables:

A)  Deberán estar dados de alta en el padrón municipal de habitantes, en todo caso, el  recién nacido y padre, madre o tutor del mismo. Estos últimos con una antigüedad en el padrón de un año anterior a la fecha del parto.

B) Deberá inscribirse al recién nacido en el Libro de Nacimientos del  Registro Civil de Albalate de Zorita.

5 .- SOLICITUDES


Debe presentarse solicitud en modelo normalizado en las oficinas de este Ayuntamiento. 

A la solicitud deberá acompañarse:

· Volante de empadronamiento expedido por este Ayuntamiento, del niño/a, padre, madre, o tutor, en el que se haga constar la antigüedad indicada.

· Fotocopia compulsada del Libro de Familia.

6.- PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de tres meses contados a partir del  día siguiente a  aquel en que se produzca el nacimiento.

7.- RESOLUCION


La Comisión de Gobierno resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la concesión de la ayuda, procediendo al pago si existe consignación presupuestaria.

8.- OBLIGACIONES Y JUSTIFICACION

Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de lo establecido en estas bases y de la normativa reguladora de la concesión de subvenciones publicas y en cualquier momento el Ayuntamiento podrá inspeccionar o requerir documentación o factura justificativa del gasto.


El padre, madre o tutor y recién nacido deberán continuar empadronados durante el año siguiente al nacimiento. De lo contrario deberán comunicar su baja al Ayuntamiento y proceder al reintegro de la subvención otorgada.

DISPOSICIÓN FINAL.-


Estas bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.P y continuarán en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

